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Versión Pública de RR-0040/2025 que contiene información clasificada como

confidencial

26 de junio de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Décima Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veintiséis de

junio de dos mil veinticinco

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

RR-0040/2025

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados dei
Estado de Ruébla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fraccíón(es), párrafo(s)' con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

U.-
FranciscojJayierG^rcía BlancoI

Nombre y firma del responsable del testado

{en su caso).

Karía Ménd^ guayo

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a lá
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento
Venustiano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

de

Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-0040/2025.

210444724000074.

Krccw.üCn-'j'iic.
D.V!Ci Ct P-PElA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0040/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a ia Unidad de Transparencia dei Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, misma que fue registrada con el

número de folio 210444724000074, mediante la cual requirió:

“Solicito una relación de los salarios de todo el personal integrante del Concejo

Municipal de Venustiano Carranza, además requiero el data sobre a cuanto ascendió el

presupuesto de nómina para el personal, en comparación con la administración

anterior.

Para corroborar el gasto público realizado, solicito me informe los costos por la

próxima presentación de los siguientes artistas a la Feria de Venustiano Carranza 2024j

los cuales son: Mi banda el mexicano,¡a tremenda dinamita, los nuevos ideales, ja
indomable banda taxqueña. (sic)”.

\

I

II. Con fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado

otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identifi

en el punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes:

... C. SOLICITANTE

PRESENTE

1
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Ayuntamiento
Venustíano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

deSujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:

■■■ACiO- F- X'C

En atención a su solicitud de información registrada con folio número

210444724000074, con fundamento en lo dispuesto en los artículos16 fracción 1,156

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y demás aplicables, se anexa los siguientes documentos:

Documentos que acreditan el trámite de su solicitud:

• Oficio número UTCMVC-033-2024, asignado a la Coordinación de Recursos

Humanos.

. • Oficio número UTCMVC-034-2024, asignado a la Tesorería del Conejo Municipal.

Oficio respuesta:

• Oficio número RH/13/2024, signado por la Coordinación de Recursos Humanos.

• Oficio número MVC/TESO/012-2024, signado por la Tesorería del Conejo

Municipal.

No se omite informarle que, con base en los artículos 142 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 169 y 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, usted puede interponer el

Recurso de Revisión, por sí mismo o a través de un representante, ante el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido la solicitud,

ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional de Transparencia, por

escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma, dentro

de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo respuesta a la solicitud. Para

cualquier aclaración, pongo a su disposición la cuenta de correo electrónico

írahsparenciaconceiom(3)amail.com

a Usted un respetuoso saludo.(sic)...

d Arampañandt

I

I

iguiente:

I

I

2
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Venustiano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Oflclo: UTCMVC-033'2024

Asunto: Solicitud do información.
CONCEJO

MUNICIPAL

OE

VENUSTIANO

CARRANZA.
PUEBLA

INQ. DINORAH DANIELA GALINDO ZENIL

COOROINACiON DE RECURSOS HUMANOS

DEL CONCEJO MUNICIPAL

PRESENTE

Con ftjndamento en los artículos 16 fracción IV, 17 y 19 de la Ley de Transparenda

y Ac^so a la informadón Pública del Estado de Puebla; así como tos artículos

4,6,14,15,16,32 del Reglamento de Transparenda, Acceso a la Información Pública

y Proíecdón de Datos Personales del Munidpio de Venustiano Carranza, Puebla;

derivado de la solicitud de acceso a la información registrada con fofto

210444724000074que a la letra dice:

Solicito uno rotación do los saiarios do todo ol porsonalIntegranto dol

Concojo Municipal do Venustiano Carranza, además requiero ol dato

sobre a cuanto ascendió el presupuesto de nómina para el personal, en

comparación con la administración anterior." (SIC)

n

Por lo que les solicito de la manera más atenta, que, en un término de 10 días

hábiles siguientes a la fecha de recepdón del presente, remítan a esta Coontinadón

requerkio por su servidora para dar cumplimiento en términos de la Ley.

Envío a Usted un afectuoso y respetuoso saludo, reiterándome a sus órdenes

cualquier asesoría.

Venustiano Carranza, Puebla 04 de noviembro dol 124

ATENTAMENTE
Ceen&éSfldtti

o•«1

UILAR LOPEZC. TERESA

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA.

Sa4>23B

3
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Ayuntamiento
VenustianoCarranza,Puebla
Francisco Javier Garda Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

deSujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Oficio: UTCMVC-034-2024

Asunto: Solicitud do Información.
CONCEJO

MUNICIPAL

DE

VENUSTIANO

CARRANZA.
PUEBLA

C.P. FRANCISCO ANGEL LECONA ARROYO.

TESORERO DEL CONCEJO MUNICIPAL

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 16 fracción IV, 17 y 19 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; así como los artículos

4,6,14,15,16,32 de! Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Munidpio de Venustiano Carranza, Puebla;

derivado de la solidtud de acceso a la información registrada (x>n folio
210444724000074que a la letra dice:

Solicitouna reiación de los salaríasde todo el personalintegrante del

Concejo Municipal de Venustiano Carranza, además requiero el data

sobro a cuanto ascendió el presupuesto do nómina para el personal,en

comparación con la administración anterior. Para corroborar el gasto

público realizado, solicito me Informe los costos por la próxima

presentación de los siguientes artistas a la Fería de Venustiano

Carranza 2024, los cuales son: Mi banda ei mexicano, la Emenda

dinamita, los nuevos Ideales, la indomable bando taxqueña."

Pt

Por lo que les solicito de la manera más atenta, que, en un término de 10 días

hábiles siguientes a la fedia de recepción del presente, remitan a esta Coordinación

requerido por su servidora para dar cumplimiento en términos de la Ley.

Envío a Usted uii afectuoso y respetuoso saludo, reiterándome a sus órdenes para

cualquier asesoría.

i i
'bnustiano Carranza, Puebla 04 do noviombro dol 2024

ATENTAMENTE

CecrfeAMdcli

Middt

I

i

I

S

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiaho Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Cmxg}0 Munidpol
Ds Venustiono Corronra. PueUa

RECURSOS HUMANOS
Oficio: RH/13/2024

Asunto: Rcspuosta a Solicitud

Lie. TERESA AGUfLAR LOPEZ

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VENUSTIANO CARRANZA PUE6LA

PRESENTE

La que »jscríbe Ing. Dinorah Daniela GaSruSo Zenil, Co^inadora de Recursos Humanes

del C^cejo Munxipal de Venustíano Carraiv^ Puebla, por medio del presente y en atención a su

ofíck) UTCMVC-033>2024, sobre la s^idUid da ac^so a la informaci^ número 210^72400(^74
que a la (eVa dice:

“Solicito una relación de los salarios de todo el personal Integrante dol Concejo

Municipal do Venustíano Carranza, además requiero el data sobro a cuanto ascendió el

presupuesto de nómina para el personal, en comparación con la administración anterior.”

(SIC)

Dando contestación a su soüdtud, se hace de su conocimiento que de^s a que aún se

s^uen reafizando ajustes de la Integración de todo el persona! ^soüo a este Concejo Municipal, no

es |X)SÍb[e dar cum^yirnlento a ki sd^tado, sin emtorgo, se les iní^a que c^o par^ de las

oblig^isnes do transparencia, a partir del mes de enero del afío 202S. dicha informaefón^
ertconlrará publicada en la Platafísrma Nadonalde Transparenoa tal como lo mar«9 el 3rUc|^7^.
fracción: Vlll-A que erwontra^ en el siguiente Rnk htrps'/tfnyufl <»m/22ei<pwfx

nte quedo a sus órdenes paraSir) más por e! momento y agradeciendo la atención a la

cualquier duda o Bdarac^.

Venustíano Carranza, Puebla a 19 do díelerabro do 2024
ATENTAMENTE

7

Ing. Dinorah Daniela Galindo Zenil
Coordinación de Recursos Humanos

Ceoduisiddi

UáM*

baopnadaM

5
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA

A19 DE DIQEMBRE DE 2024

OnCIO No. MVC/rESO/m2-2024
ASUNTO; CONTESTACIÓN

K

CONC£»0 MUNiaPAL

DE VENUSTIANO

CARRANZA PUEBIA■
|C Teresa Aguilar López

^ . Tillar de la unidad de transparencia dcl concejo
' Municipal de Venustiano Carranza, Puebla

- PRESENTE

El que suscribe, CP. FrancUco Angel Lecona Arroyo, Tesorero del Consejo Munidpa! dcl Mumdpio

dejVcnustiano Canranza, Puebb, por medio del presente, envío un cordial saludo y al mismo tiempo
hago coníestad&i al ofído UTCMVC-034-^^ de asxmto "Solidhid de Información" mediante el

I cuál turna la solidtud con el folio 2104'1472400(^4 a la letra que dice:

f ¿1 i

m

%

SoUcito umi relación de loi salarios de todo el personal iníegrtmte del Concejo Municipal de
' Venustiano Carranza, adamís requiero el data sobre cuanto ascendió elpnsupuestode nómina para

í el personal, en comparación con la administración anterior, Para corroborar el gasto público

^ ^ [ realizado, solicito ine informe los costos por la próxima presentación de los siguientes artistas a la

’ 'i Pc^ de Venustiano Carranza 2024, los amles son: Mi banda el mexicano, la tmnenda dinamita, los

“ nuevos ideales, la indonuible batula taxqueña.

r

i

i jEn contcstadón y dando respuesta a la solidtud: Se hace de su conocimiento que debido a que aún

I jiioisc tiene la infonnadón completa de todo cl personal adscrito a este Concejo Municipal, no se

V I ipcicde proporcionar la informadón, sin embargo, se le informa que como parte de las obligaciones

: dejtransparencia, a partir del mes de enero de 2025, dicha tníormadón se encontrará publicada en

la Plataforma Nacional de Transparencia tal como lo marca cl articulo 77, Fraedón: Vlll-A, así

mismo me permito informar que no existe ningún archivo o formato con el nombre "dala" sobre

cuanto ascendió cl presupuesto de nómina para cl personal.
Por otra parte, se hace de su conocimientoque el coso por el pa^^^^logisHca de la presentación
de Ali banda cl mexicano, la tremenda dinamita, los nucs'os idé^^^ijpndomable banda (axqueña
fue de: S485, (KK).(K) cuatrocientos ochenta y dnco mil pest^

Es

^esoferiaI
I •&NTM1ENTE

-m¡
i

r

I

CP. Francisco ÁMcf] _
Tesorero dcl Consejo Mwícipal ^l,^ju¿ípÍo de

Venustiaíro Carranza,'”-

LO
r i

Cs \

|q?ia/^>25
a-

I

VtaXá^Onm^

faU»
—

iAÑ^ÍeK'WpBa^BáEWcOLCEfínto’CíCTSMVÉÑUSTMNOCM^áCPUEBiXf"
TEL 746 8810766

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Ponénte:

Expediente:
Folio:
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III. Con fecha siete de enero de dos mil veinticinco, el ahora recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

“EL SUJETO OBLIGADO NO DA CONTESTACION A LO PLANTEADO, ES DECIR Solicito

una relación de los salarios de todo el personal integrante del Concejo Municipal de

Venustiano Carranza, además requiero el data sobre a cuanto ascendió el presupuesto

de nómina para el personal, en comparación con la administración anterior.”.

IV. Mediante acuerdo de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0040/2025,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha trece de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio dei cual admitió a trámite el presente n^urso de revisión,
ordenando integrar el expediente correspondiente: y lo pu^ a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se orde^
notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de^s

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente no ofreció pruebas y se^té’

informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personale'sC ^
como la existencia del sisterna de datos personales del recurso de revisión.

7
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Venustiano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se tuvo

al sujeto obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado,

mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

"... Teresa Aguilar López, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia

del Concejo Municipal de Venustiano Carranza, Puebla, personalidad que acredito con

la copia certificada de la sesión extraordinaria de cabildo de fecha veinte de noviembre

de dos mil veinticuatro, asi con el nombramiento expedido a mi nombre, comparezco

ante usted en términos de los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, me permito atender puntualmente el

recurso de revisión con número de expediente RR-0040/2025, interpuesto en fecha siete

de enero de dos mil veinticinco y que me fue notificado en fecha quince de enero de la

presente anualidad, en los términos siguientes:

Con fundamento en el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como el 175 fracción III de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, me permito

atender puntualmente el auto dictado el trece de enero de dos mil veinticinco, y

notificado el quince del mismo mes y año, vía Sistema de comunicación con los sujetos

obligados

. a) Acreditar personalidad: Comparezco en términos del artículo 15 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con el acta de

sesión extraordinaria de cabildo de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro

bramiento expedido a mi nombre por ei titular del sujeto obligado.

b) Domicilio: Avenida 16 de septiembre, número 35, Colonia Centro, Venustiano

electrónicoCarranza, Puebla, C. P. 73040, y el

^^nfñarenciaconceiom(S>.amail. com

c) Se manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se tiene conocimiento de

sobre el acto recurrido se hubiere interpuesto algún recurso o medio de defensa

árliS^sTribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación.

correo

i

8

Tel. (222) 309 60 60 wvvA/.itaipue.org.mxAv S Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000



deAyuntamiento
Venustíano Carranza, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0040/2025.

210444724000074.

Sujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:
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e) Ante Usted con el debido respeto hago las siguientes manifestaciones:

Tramite a la solicitud con número de folio 210444724000074

I. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mii veinticuatro se recibió la

solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y en aras

de atenderla se dirigió a la áreas encargadas de la información, tomando en cuenta la

naturaleza de las prefifunfas y atribuciones de cada área.

II. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, fueron remitidas

totalidad las respuesta por parte de las áreas correspondiendes y cargadas

mediante oficio UTCNIVC-70-‘2024

III. Que, derivado de que la información solicitada, por cuestiones de instalación

dei Concejo Municipal, aún se encontraba en organización y clasificación, por lo que

se entregó de manera parcial.

IV. En fecha quince de enero de dos mil veinticuatro me fue notificado el recurso

de revisión identificado con número RR-0040/2024.

V. En fecha veintidós de enero de la presente anualidad, esta Unidad de

Transaprencia notificó mediante oficios número UTCMVC-56“2024 y UTCMVCS7-2024,

a las áreas correspondientes el recurso que se detalla en lineas que atenceden.

VI. Mediante oficios identificados con clave RH/06/2025 y MVC/TESO/029~ 2025,

signado por la titular del área de Recursos Humanos y el titutar de Tesorería, ambos

del Concejo Municipal de Venustíano Carranaza, respectivamente, remitiendo la

información requerida por el solicitante en su totalidad.

En ese sentido solicito que se reproduzcan como manifestacio^s la información

en su

\

que obra en el material probatorio. /

Por último, en via de alegatos manifiesto que si bien por carga de trabajo y

condiciones inherentes a las áreas encargadas de almacenar la información solicitqda

el recurrente, solo fue posible dar cumplimiento parcial en los íérm/pi^por

establecidos para ello, las áreas correspondientes dieron total cumpUeniiento a lo

solicitado, una ves tuvieron la información disponible.

No obstante lo anterior y toda vez que no se le ha negado el derecho de acceso ana

información puesto que en el tramite de la solicitud se entregó la información como\fc

establece el articulo 15 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, solicito que se sobresea el presente recurso de revisión.

9
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lo anterior con fundamento en el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia

Estatal.

ff

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la parte recurrente respecto a la

difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil . Con fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, se amplió el plazo, por una

sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asunto,

toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias

que obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

^RIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

íesQwer el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

ConstituÓfórr Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y Xll

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

a^^mo, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
!

!
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción I, por virtud que el recurrente se inconformó

porque el sujeto obligado no proporciono la información solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución/.

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,

relación de los salarios de todo el personal integrante del Concejo MunicipáC
además de la data sobre a cuanto ascendió el presupuesto de nómina para^
personal, en comparación con la administración anterior, también solicito que se le

una

11
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informara los costos de la presentación de los siguientes artistas a la Feria

Venustiano Carranza;

• MI banda El mexicano

• La tremenda dinamita

• Los nuevos ideales

• La indomable banda taxqueña.

El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada, en la que le hizo saber

a la persona recurrente que le enviaba un link para que pudiera consultar a

información así como que debido a que no tenían la información completa de todo

el personal del Consejo Municipal, no se podía proporcionar la información, sin

embargo informaba que como parte de las obligaciones de transparencia, a partir

del mes de enero de dos mil veinticinco, dicha información se encontraría pubíicada

en la Plataforma Nacional de Transparencia tal como lo marca el artículo 77 fracción

Vlll-A, ahora bien en relación a cuanto ascendió el presupuesto de nómina

mencionó que no existe ningún archivo o formato con el nombre “data”.

Por otra parte, en relación al pago de la logística de la presentación de mi banda el

mexicano, la tremenda dinamita, los nuevos ideales y la indomable banda taxqueña

informo que el costo fue por la cantidad de $485, 000.00 (cuatrocientos ochenta y

cinco mil pesos).

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual acompañó diversos oficios y

(poQstancias además que del análisis realizado se puede advertir que con fecha

■^nti^ós de enero de dos mil veinticinco, envió una nueva respuesta, sin embargo,

nexó evidencia alguna de que se había notificado al recurrente.

I

ni

í
¡

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

pr^^te resolución determinará la legalidad del actuar de! sujeto obligado en
i
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términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO.de las pruebas. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

En el expediente que nos ocupa, el recurrente no ofreció pruebas, por tanto, no hay

elementos de convicción sobre los cuales proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia del Ayuntamiento de Venustiano Carranza, exhibió las siguientes

pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

nombramiento y acta de cabildo del Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del oficio

UTCi\/lVX-033-2024 por el que se solicita la información a la Coordinación

de Recursos Humanos del Consejo Municipal.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del oficio

UTCMVX-034-2024 por el que se solicita la información al Tesorero del :

Consejo Municipal. ■I

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la 4:opia del oficio

RH/13/2024 dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del

Concejo Municipal de Venustiano Carranza por el que se da respuest^^í^
la solicitud de información signada por la Coordinación de Recursos ■

Humanos, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, f '
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del ofiSi^

MVC/TESO/012-2024, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil-
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veinticuatro dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Concejo

Municipal de Venustiano Carranza.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del oficio

UTCM\/C-056/2024, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco

dirigido al Tesorero del Consejo Municipal de Venustiano Carranza.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del oficio

UTCMVC-057/2024, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco

dirigido a la Coordinadora de Recursos Humanos del Consejo Municipal

de Venustiano Carranza.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia del oficio

MVC/TESO/029-2025, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco

dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

Con relación a las documentales públicas, se les concede valor probatoria pleno, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

propia naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado con antelación,

ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley

)dkTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

prenderá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

' En pnnepordebe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

I

I
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De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la •

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades ^
del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 d^la mistria
legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar aOceso^^
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el forrj\{

elegido por el solicitante.
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En ese sentido, y de manera ilustrativa cabe señalar que el criterio con clave de

control SO/002/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia,

rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de

acceso a la información’*, recomienda que, para el efectivo ejercicio del derecho de

acceso a la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que

guarden una relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y

expresa cada uno de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado

además que las respuestas o información que se entregue, guarde plena

correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con

lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será posible cumplir con

los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

retaqión lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados.

Sa^l^Yimer término, resulta oportuno precisar que el particular no manifestó

inconformidad alguna en contra de la respuesta señalada a la presentación de los

gtetas Mi banda el mexicano, la tremenda dinamita, los nuevos ideales, la

indomable banda taxqueño, lo que permite determinar válidamente que los extremos
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de la respuesta’ respecto de dicho punto fueron consentidos tácitamente por el

recurrente, por ende, no serán parte del presente análisis'.

Del criterio legal en cita, se desprende que si eñ el recurso de revisión, la parte

recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta

proporcionada, se entienden tácitamente consentidas, por tanto, no deben formar

parte del estudio de fondo de la resolución que emite el instituto.

Por lo que retomando lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe

recordar que la persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de

Venustiano Carranza, una relación de los salarios de todo el personal integrante del

Concejo Municipal, además de la data sobre a cuanto ascendió el presupuesto de

nómina para el personal, en comparación con la administración anterior y los costos

de la presentación de diversos artistas a la Feria Venustiano Carranza.

En respuesta a lo anterior, la autoridad responsable informó al particular, en

esencia, que le enviaba un link para que pudiera consultar a información así como

que debido a que no tenían la información completa de todo el personal del Consejo

Municipal, no se podía proporcionar la información , sin embargo informaba que

como parte de las obligaciones de transparencia, a partir del mes de enero de dos

mil veinticinco, dicha información se encontraría publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia tal como lo marca el artículo 77 fracción VIII-A, ahora

bien en relación a cuanto ascendió el presupuesto de nómina mencionó que no

existe ningún archivo o formato con el nombre “data”. ^ :

Por otra parte, en relación al pago de la logística de la presentación de mi

mexicano, la tremenda dinamita, los nuevos Ideales y la indomable banda taxqueiro

fue por la cantidad de.$485, 000.00.

informe justificado argumentdjq)Í^Una vez dicho lo anterior, el sujeto obligado en su

mediante oficios con clave RH/06/2025 y MVC/TESO/029-2025, signados el primero
I

I
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de ellos por la Titular del área de Recursos Humanos y el segundo por el Titular de

Tesorería, ambos del Consejo Municipal de Venustiano Carranza, respectivamente

remitió en su totalidad la información requerida por el entonces solicitante.

I

Respuesta que consistió en lo que a continuación se ilustra:

•*n»TJT1C*

Conaíjo Miinkipo]
Do Venustkmo Cormroa Pucbki

RECURSOS HUMANOS
Oficio: RH/06/202S

Asunto: Respuesta a Solicitud

UC. TERESA AGUtLAR LOPEZ

TITULAR OE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VENUSTIANO CARRANZA PUEBLA

PRESENTE

La que suscribe Ing. Oín^^ Danida Gaündo Zenil. Coordmadcra Ce Recursos Humanos

tíei Corojo Municipal Ce Venustiano Carranza Puebla, por medio del presente en atención a su

oficio UTCMVC>057«2Q24, sobre la stfiotud da acceso a la información número 210444724CK^74

que a la letra dice;

'Sc^idto una reOción de los diarios de todo el persona! integrante del Cortcejo Muntópal de
Venustono Carranza, además requiero e) data so^ a cuanto ascendió el presupuesto de nómina
para el ^rsonal. en compar^ión a la administmdón anterior.

Para corroborar tí gasto púbi^ reaKzado. so&cito me informe ots costos por ta próxima
presentación de ots s^uientes artistas a la Feria de Venustiano Carranza 2024, ots cuales son; Mi

banda el mexicano la tremenda dinamita, ots nuevos ideales, la indomat^ banda ^queóa.*

Dando contestación a su solicitud, se hace de su conodmlenla que tí área de Conta&üdad

i^S^testacton a la Informacton stítotada.da

i

Sin más por tí momento y agradeciendo la atención a la presente quedo a sus órdenes para

l^uda o aclaración.'^al

i

Venustf^^Carranza, Puebla a 23 do onero do 2925
ATENTAMB^

í .

IJi

ceenfaiK^tbiPinorah Danlola Gallndo Zenll
i^l^raínaclón do Recursos Humanos

WssSwOn»».

O,i

a2|oi/3s
t

1
I

aii-Kit

\o!

(

!
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MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA

A22 DE ENERO DE 2025

OnCIO No. MVC/rESO/029-2025
ASUNTO: CONTESTACIÓN

iCONCCiO MUNtaPAL

I PE VENUSTIANO

i CARRANZA PUE81A
C Teresa Aguüar López
TUuIar de la unidad de transparencia del concejo
Municipal de Venustiano Carranza, Puebla

i
!

ís

i

PRESENTE

El que suscribe, C.P. Francisco Angel Leonu Arroyo, Tesorero del Concejo Municipal del

Murucipio de Venustiano Caréanza, Puebla, por medio del presente, envío un cordial saludo y al

mismo tiempo hago contestación al ofído UTCMVC*05$-2024 de asunto *SE NOTIFICA

RECURSO DE REVISION* mediante el cual turna la solicitud con el folio 2104-M72400(K)74 a la

letra que dice:

Sffiicíío tma relación tie los salarlos de todo el personal integrante del Concejo Municipal de
Venustiano Carranza, además requiero el data sobre cuanto ascendió el presupuesto de nómina
para el personal, en comparación con la administración anterior. Para corroborar el gasto

público realizado, solicito me informe tos costos por la próxima presaitaclón de los siguientes
artistas a la feria de Venustiano Carranza 2024, los cuales son: MI banda el mexicano, la

tremenda dinamita, los nuevos idéala, la indomable banda taxqueña.

I

I

í

I

i

En contestación y dando respuesta á la solicitud: Se presenta la relación de los salarios deuOao
el personal, asi mismo se hace de su conocimiento que el costo por el pago de la logística de la
presentación de Mi banda el mexicano, la tremenda dinamita, los nuevos ideales y la

.indomable banda taxqueña fuedc:S485,0(K).00 cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos

nun. Asi mismo le informo que el mcmto al que asdoide b nómina a comparación de b
administración anterior es de ^02,55832.

i

I

i

I f

I
l

I

I

I

Sin más por el momento y no habiendo nada más que agregar me despido de usted quedando
como su atento y seguro servidor.

5:^
I

lTENTAMENTE

Tesorería

del
(euietéánitU

ttíiiii» Concejo

_ ;is^'Xngcl Leconí^íÍT^í|^^^®
TesorecoisIiücíaDasejo Municipal dcr^ilH^f ÜÍ8 de

tWhiusííano Carranza, PucwHT®*^^
ÍMW50' Puebla.

/ 2024-2025

rsr
1

¡
!

1

!

IJ
1[AV. 16 DE SEPTIEMBRE S/N COU CNTHO CP. 73010 VENUSTIANO CARRANZA, PU£!^
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APEUIDO

MATERNO
NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO SUELDO

RAMON DANIEL SMARTAGON LOPEZ 34.100.(»

LIUANA FRANCISCO SLUNA 16,300.00

SOFIA IMELDA CORTEZ SDUARTE 14.3C0.0Q

LUIS ROBERTO VALENCIA MARTINEZ S 14,300,00
i

MARIO ALBERTO MEilA sSANTAMARIA 14.300.00

LUZ ELENA SHERNANDEZ GONZALEZ 14,300.00

ENRIQUE JAVIER HERNANDEZ SARROYO 14,300.00

GABRIELA FUENTES SPEREZ 14,300.00

MARIA DEL ROSARIO APARICIO SSAN RONAN 14,300.00

ALEJANDRA GALLEGOS SGARCIA 16,300.00

JULIO CESAR CALVEZ sGONZALEZ 7,500.00

JANETH PELCASTRE SMOHEDANO 4,725.00

JACQUEUNE LEYVA CAZARES S 4,200.00

LETICIA ROSALES SALLENDE 5,250.00

NAYELI GUADALUPE VALDERRA8ANO GONZALEZ 5 S,250.(X)

MARGARITA SESPINOZA HERNANDEZ 9,450.00

ATENAXOCHÍTL MENDEZ SGOMEZ 5.250.00

MAYRA GABRIELA GONZALEZ PASARAN 5 3.450.CK)

DARLE ALONDRA CISNEROS BAUTISTA 5 4,200.00

MANUEL ALFONSO LECHUGA SZUBIRI 5,250.00

KAREN LAZCANO CABRERA 5 5,250.(X)

CHRISTIAN VAZQUEZ SARREDONDO 3,200.00

SARA! SANTIAGO GARCIA $ 3.2(X).00

JULIO CESAR 5GUTIERREZ ORTIZ 4,250.00

YOANAA8IGAIL GALEOTE sCUELUR 3,(X)0.(K)

FRANCISCO ANGEL LECONA SARROYO 22,000.00

MARCOS CRUZ GARCIA S 8,925.00

PEDRO ENRIQUE OSORIO REYES s 14,000.00

LUCERO CECILIA GUZMAN MARTINEZ S 14.OCO.O0

FERNANDO $REYES PAREDES 4,725.00

INORAH DANIELA 6ALIN00 ZENIL S 8,775.00

ANGEL GUTIERREZ ESTRADA S 5.775.(X)

MARTHA SAN AGUSTIN CHAVARRIA S 5.000.00

EUZABETH LICONA MIRANDA S S.OCÜ.CO

GUADALUPE ROSAS STOIENTINO S.OtXJ.OO

ROaO FLORINA SFRANCO SAMPAYO 14,300.00

ZAYRA JULIANA ALVARE2 SI PEREZ 5.77S.00

TERESA AGUIUR SLOPEZ 6,500.00

EDGAR FLORES CASTILLO S 3,700.00

,ELV YAOHARI CABRERA SFLORES 3,700.00
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Por lo que, de lo mencionado anteriormente se puede observar que el sujeto

obiigado emitió una respuesta complementaria de la que se advierte que contestó

lo requerido por el hoy recurrente; pero de igual forma se puede concluir que la

autoridad responsable, a pesar de haber expresado que entregaba la información

en su totalidad, en el expediente no obra constancia de que el reclamante tuviera

conocimiento de la respuesta complementaria.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del recurrente

por las razones antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo establecido en

la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la respuesta otorgada por

el sujeto obligado en la solicitud que se analizó en el presente asunto, a efecto de

que notifique la respuesta en el medio que el entonces solicitante señaló para tal

efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

■ Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado det^e^á^'
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres.días >

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO- Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presenterazones

resolución.'

i

i

SgQLindo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad qej/ ’

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

i

¡
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días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a su notificación debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

^ercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se aíude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme io establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Venustiano Carranza, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

el día nueve de abril de dosifíírveíMicinco, asistidos por Héctor Berra

Piidni, Coordinador General Jurídí

I /

COMISIONADA PRESIDATE
i

FRANCISCO JA^ER GARCÍA BLANCO
^gíMisionado

i
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A

LASNOH

BIONADA

I\

HÉCTOk Bl^RA PILONI
coordinado^eKieral jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0040/2025j±uáto ei
Sesión de Pleno celebrada el día nueve de abril de dos m'il veinticinco. \1 / >

j

23
' 1

Tel; (222) 309 60 60 w'/'W.itaipue.Ofg.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

i

L-


	RR-40-2025
	RR-0040-2025 TESTADO

